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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

23 ANUNCIO de 14 de julio de 2017, de emplazamiento a terceros interesados en el
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la Federación de la Comu-
nidad de Madrid de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado “Francis-
co Giner de los Ríos” contra la Orden 47/2017, de 13 de enero, de la Conseje-
ría de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desarrollan determinados
aspectos de la evaluación final de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

Se comunica que ha sido interpuesto recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario 335/2017, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, por la Federación de la Comunidad de
Madrid de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado “Francisco Giner de los Ríos”
contra la Orden 47/2017, de 13 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Depor-
te de la Comunidad de Madrid, por la que se desarrollan determinados aspectos de la eva-
luación final de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

Habiéndose admitido el procedimiento antes citado, de conformidad con lo previsto en
el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por el presente se
emplaza a todos los interesados en dicho procedimiento, para que en el plazo de nueve días
puedan comparecer y personarse ante la citada Sala, si a su derecho conviene.

Madrid, a 14 de julio de 2017.—El Director General de Universidades e Investigación,
José Manuel Torralba Castelló.
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